
 

 

 
 

NC-1460016960001-2025-00003 

RAZÓN DE PROFORMAS RECIBIDAS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ÍNFIMA CUANTÍA 

Y DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
Fundamento: Reglamento General de la LOSNCP, Art. 1491 

 
 

Instrucciones: El técnico del área requirente en coordinación con la Unidad de Compras Públicas deberá llenar el presente 
documento, sentando razón de las proformas recibidas en el proceso de ínfima cuantía y también se determinará el presupuesto 
referencial para la contratación, de acuerdo a las directrices que se brindarán en el apartado No. 3 de este documento. 
 
Considerar la reforma del Reglamento General de la LOSNCP, en el Art. 35: “[…] En el caso del procedimiento de ínfima cuantía, el 
uso de la firma electrónica será discrecional. Adicionalmente, no estarán sujetos a la obligatoriedad de suscripción electrónica el 
libro de obra, proformas y las garantías contractuales”. 

 
 

1. Información general del proceso: 
Código Necesidad 
de Contratación:  

NC-1460016960001-2025-00003 

Objeto:  
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA 

EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 
CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC 

Link del proceso 
en el portal: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/NCORegistroDetalle.cpe?&id=Y

PlhCsSnv6uoVZh6hL5h10ga5XiyFM5ZoNz9Jp0fW48,&op=1  

Funcionario 
encargado del 
proceso:  

Ing. Marie Romero  

Fecha de 
Publicación de la 
Necesidad: 

2025-07-09 16:26:00 

Fecha Límite para 
la entrega de 
Proformas: 

2025-07-10 17:26:00 

  

 
1 El presente documento surge de manera consolidada en virtud del numeral 2 del Art. 3 de la Ley Orgánica para la optimización y eficiencia de 
trámites administrativos: “Art. 3.- Principios. - Además de los principios establecidos en los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República, los 
trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: […] 2. Consolidación.- Todas las entidades reguladas por esta Ley deberán propender a 
reunir la mayor actividad administrativa en la menor cantidad posible de actos. Además, impulsarán la consolidación de trámites de naturaleza 
similar o complementaria en un solo proceso administrativo. […]” 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/NCORegistroDetalle.cpe?&id=YPlhCsSnv6uoVZh6hL5h10ga5XiyFM5ZoNz9Jp0fW48,&op=1
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/NCORegistroDetalle.cpe?&id=YPlhCsSnv6uoVZh6hL5h10ga5XiyFM5ZoNz9Jp0fW48,&op=1


 

 

2. Proformas de los proveedores: 
Las proformas para ser consideradas deberán llegar dentro del día y hora asignados, se podrán presentar por cualquier medio: 
herramienta informática, correo electrónico o en físico. 
 
El numeral 5. del Art. 149 del Reglamento General de la LOSNCP establece expresamente que: “El proveedor interesado remitirá 
su proforma a la entidad contratante dentro del término establecido. La entidad contratante sentará una razón de las proformas 
recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta”. 
 
Considerar el Art. 233 del Código de Comercio: “Art. 233.- Las ofertas públicas contenidas en circulares, catálogos, avisos 
publicitarios, proformas, obligan a quien las hace; salvo que en la misma oferta se señale un determinado plazo de validez de la 
misma o que las condiciones de la oferta original sean modificadas por una oferta posterior. La falta de señalamiento de plazo hará 
exigible la oferta hasta la última hora laborable del día siguiente de la última publicación (si se hicieran a día seguido) o de la 
publicación de que se trate. Cuando en el momento de la aceptación se hayan agotado las mercaderías públicamente ofrecidas, se 
tendrá por terminada la oferta por justa causa. […]” (Énfasis agregado).  

No. RUC /ID Razón social del proveedor 
Forma de presentación de 

proforma 

1 
09226255
61001 

QUIROZ MUÑOZ GILDA DEL BELEN 
HERRAMIENTA INFORMÁTICA 

2 
14005670
77001 

LOPEZ MIRANDA JONNY MAURICIO 
HERRAMIENTA INFORMÁTICA 

3 
14005917
88001 

 

TAPIA MOLINA LUIS GABRIEL 

HERRAMIENTA INFORMÁTICA 

2.1 Proformas en la herramienta informática SERCOP 

 



 

 

 
3. EVALUACION LEGAL (INHABILIDADES):  
En cumplimiento a la normativa legal vigente se procede a la revisión de las inhabilidades de cada uno de los 
oferentes de las ofertas presentadas; evaluación legal, en aplicación a lo determinado en los artículos 62 y 63, y 
Disposición General SÉPTIMA de la LOSNCP; en la letra j), del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público; 
250, 251 y 252 de su Reglamento.  

 

OFERENTE 1: QUIROZ MUÑOZ GILDA DEL BELEN 

Páginas PORTAL WEB CONSULTADO OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

SRI 
www.sri.gob.ec  
 

Al día en sus obligaciones  CUMPLE  
11/07/2025 

IESS 
www.iess.gob.ec  NO registra obligaciones  

patronales en mora  
CUMPLE  

11/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

Se encuentra HABILITADO  
 

CUMPLE  
11/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

No ser contratista incumplido  
 

CUMPLE  
11/07/2025 

 

OFERENTE 2: LOPEZ MIRANDA JONNY MAURICIO 

Páginas PORTAL WEB CONSULTADO OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

SRI 
www.sri.gob.ec  
 

Al día en sus obligaciones  CUMPLE  
11/07/2025 

IESS 
www.iess.gob.ec  NO registra obligaciones  

patronales en mora  
CUMPLE  

11/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

Se encuentra HABILITADO  
 

CUMPLE  
11/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

No ser contratista incumplido  
 

CUMPLE  
11/07/2025 



 

 

OFERENTE 3: TAPIA MOLINA LUIS GABRIEL 

Páginas PORTAL WEB CONSULTADO OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

SRI 
www.sri.gob.ec  
 

Al día en sus obligaciones  CUMPLE  
11/07/2025 

IESS 
www.iess.gob.ec  NO registra obligaciones  

patronales en mora  
CUMPLE  

11/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

Se encuentra HABILITADO  
 

CUMPLE  
11/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

No ser contratista incumplido  
 

CUMPLE  
11/07/2025 

 

  

 
4.Firma de responsabilidad: 

 
 
 
 
 

 

Ing. Alison Isabuche S.  

Técnico del GADPR de Zuñac 
 

5. Anexos  

 
•DOCUMENTOS DE LAS INHABILIDADES DE CADA OFERENTE  
•DOCUMENTOS SUBIDOS EN EL PORTAL DE CONTRATACIÒN PÙBLICA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES.  
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